RES. 1437/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001278, Ent. No. 1927/17)

VISTO: el Oficio Nº 11056/17 de fecha 3/4/17 remtido por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionado con la Contratación Directa Nº 17/2014, convocada para la “Adquisición de Órdenes de Compra para Transporte Colectivo”, al amparo del Literal C), numeral  3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F; 

RESULTANDO:  1) que por Resolución  Nº 579/017 del 15/02/2017,  se dispuso la contratación directa por el plazo de un año, por un importe anual de $ 2:115.457 para el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) y un importe anual de $ 8:866.525 para el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), ambos importes impuestos incluidos, para el presente Ejercicio;

2) que este Tribunal con fecha 15/03/17, acordó observar el gasto por considerar que de los obrados no surgen probados los supuestos de la causal de excepción invocada, ni agregado el informe técnico requerido por el numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; 
3) que en esta oportunidad el INAU remite oficio acompañado de copia de la Resolución Nº 1113/017 de fecha 29/03/2017, por la cual reitera los gastos anuales de $ 2:115.457 para el INISA y de                              $ 8:866.525,oo para el INAU, ambos importes impuestos incluidos, observados por este Tribunal y emergentes de la Resolución Nº 579/017 de 15/02/2017 que adjudicó la contratación a Luncheon Tickets S.A. La Dirección General del Instituto argumenta que se trata de un servicio estrictamente necesario para los distintos servicios que se brindan, más allá que los procedimientos tengan o no un trámite específico; 

CONSIDERANDO:  que no se invocan en la ocasión elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada, la cual se mantiene en todos sus términos;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/03/2017;
2) comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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